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A los' HéREDEROS' INDETÉRMINADOSJ del serior' 'JOSE KENNEDY GALlNÍJO'
LQPEZ, quien se identificó con la cédula de ciudadanía No, 86.035.745, para que '
comparezcan por sí o por medio de apoderado al Juzgado Promiscuo deFamilia de'
Granada, Metaa estar en derecho y a recibir notiñcación 'pérson~1 del auto Admisorio
de la demanda de fecha nueve (9) de Diciembre del año dos 'mil veinte (2020), en' el
proceso de D,ECLARACION, EXISTENCIA UNION MARITAL D'E HECHO Y
SOCIEDAD pATRIMONIAL ENTRE COM'PAÑEROS PERMANENTES; promovida ,

.. por ANA LOIDOVERPULlDO A8,EVALO contra HEREDEROS DE JOSE KENNEQY ,
,GALlNDO LOPEZ., Determinados: WILQUIN ÉRXAIN' GALlNDO 'CE~VERA, JOSE "
, KENNEDY GALlNDO CERVERA y la menor YIRLANY GALlNDO' PULIDO Y
, HEREDEROS INDETERMINADOS," radicado en 'este Juzgado bajo el No.'
/5031331'84001-2020-00136':00 .. '

I

l'
l' \

, ,

-1 / _ " I -

I .', ,
,Se les advierte que el emplazamiento se' entenderá-surtido quince (15) días después

, , 'de publicada la información en el Reqistro Nacional de Personas Emplazadas, en los,
términos del Artículo 293 y f08 del Cóc;iigoGeneral del Procesoen concordancia con
el artículo '10 del Decreto 806 d~ 20?0. ,', ., .

\, ..
" Para efectos de su publicación se expide el presente en Granada - Meta" hoy primero

{1) de marzo. del año dos mil veintiuno (2021);
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CaÍT~tá15 con Calle 24 Esquina Barrio Las Delicias Telef:L,,{ 6588080
.. 1 Email:jOlprfctogranáaa@cen~j.ramajudiciaLgov.~o
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